
Quevedo, 24 de Junio del 2020 

Señor: 
Félix Pozo Zamora 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS EJECUTIVOS JETQEVEDO S.A. 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

ORTIZ HERNANDEZ ZOILA JANETH, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 

120311474-7; el señor UBE FLOR SAMUEL FRANKLIN FRANCISCO, portador de la 

Cédula de Ciudadanía No. 170730887-8, Casados entre sí, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CEDENTES), y el señor, HOLGUIN DIAZ FREDDY 

MARCO, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 170670157-8; de estado civil Casado; 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, en calidad de CESIONARIO; las partes en 

forma libre y voluntaria por sus propios y personales derechos; hemos convenido y suscrito 

la TRANSFERENCIA DE ACCIONES y DERECHOS, adjunta al presente; por lo que, 

solicitamos se digne REMITIR a la Superintendencia de Compañías la transferencia 

referida. 

L TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

EL CEDENTE, por convenir a sus intereses TRANSFIERE al señor HOLGUIN DIAZ 

FREDDY MARCO, en su calidad de CESIONARIO, CINCUENTA ACCIONES 

NOMINATIVAS ORDINARIAS DE USD $1.00, dólares, registradas en el libro de Títulos o 

Talonario de Acciones con el TITULO N* 000851 al 000900, de fechas 20 de Diciembre del 

2011. 

La inversión que realizamos entre CEDENTE Y CESIONARIO es de USD 1.00 dólares por 

acción. 

Reitero a Usted mi especial consideración estima. 

Atentamente, 

     j a JANETH  UBE FLOR SAMUEL FRANKLIN FRANCISCO 

CEDENTE CEDENTE 

C.C. No. 120311474-7 C.C. No170730887-8 

 



  

  

  

  

    
 


